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someten a aprobación, así como el informe de ges-
tión y el informe del Auditor de cuentas.

Pamplona, 26 de abril de 2002.—El Vicepresi-
dente del Consejo de Administración.—21.493.

CORATAMA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
fecha 26 de febrero de 2002, se convoca a los accio-
nistas a Junta general ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social de Mataró (Barcelona), polí-
gono industrial «Mata-Rocafonda Sud», calle Fone-
ria, sin número, a las diecisiete treinta horas del
día 18 de junio de 2002, en primera convocatoria,
o, en su caso, el día siguiente, en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del órgano de Administración durante
el ejercicio 2001.

Cuarto.—Fijación de la retribución del órgano de
Administración.

Quinto.—Reelección del Auditor de cuentas.

Cualquier accionista podrá obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas.

Mataró, 7 de mayo de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—21.515.

COVAIRU, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta general ordinaria, que
tendrá lugar en el domicilio social, Gonzalo de Ber-
ceo, 54, de Logroño, el día 26 de junio de 2002,
a las nueve horas, en primera convocatoria, y al
día siguiente, a la misma hora, en segunda con-
vocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación de la propuesta de apli-
cación de resultados.

Tercero.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación del Acta de la

Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la Sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma.

Logroño, 14 de mayo de 2002.—El Presidente
del Consejo de Administración, José María Sáenz
Martínez.—21.519.

CREDIT AGRICOLE
INDOSUEZ, S. A.

(Sociedad absorbente)

CUMERMA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Primero.—Aprobación de la fusión:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace

público que el 15 de mayo de 2002, la Junta general
de accionistas de «Credit Agricole Indosuez, S. A.»,
y el accionista único de «Cumerma, S. A.», sociedad
unipersonal, acordaron la fusión por absorción de
«Cumerma, S. A.», sociedad unipersonal (en ade-
lante, CUMERMA) por parte de «Credit Agricole
Indosuez, S. A.» (en adelante, CAI), a través de
su sucursal en España, «Credit Agricole Indo-
suez, S. A.», sucursal en España, con extinción de
la personalidad jurídica de aquélla y transmisión
de su patrimonio en bloque a CAI, como sucesora
universal, a través de su sucursal, la cual viene a
subrogarse en todos los derechos y obligaciones de
la sociedad absorbida, CUMERMA, en los términos
establecidos en el proyecto de fusión, todo ello con-
forme al procedimiento de fusión regulado por la
sección segunda del capítulo VIII de la Ley de Socie-
dades Anónimas, con la especialidad contemplada
en el artículo 250 de dicha Ley, por ser «Credit
Agricole Indosuez, S. A.», a través de su sucursal
en España, la titular de la totalidad del capital social
de CUMERMA.

El acuerdo de fusión fue adoptado conforme al
proyecto de fusión redactado y suscrito por los
Administradores de dichas sociedades y aprobado
por sus respectivos órganos de administración los
días 27 de marzo de 2002 y 3 de abril de 2002,
y cuyo depósito quedó efectuado en el Registro Mer-
cantil de Madrid el día 30 de abril de 2002, habién-
dose practicado las correspondientes notas margi-
nales en el mismo.

Segundo.—Derechos de información y oposición:

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y acreedores de cada una de las sociedades
que participan en la fusión, de obtener el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y de los correspon-
dientes Balances de fusión.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace constar de forma expresa el derecho de
oposición que, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio del acuer-
do de fusión, asiste a los acreedores de cada una
de las sociedades que participan en la fusión, en
los términos previstos en dicho artículo y en el ar-
tículo 166 del mismo texto legal.

Madrid, 20 de mayo de 2002.—Antonio Manuel
Barcelona, miembro del Consejo de Administración
de CUMERMA y apoderado de CUMERMA, y
CAI.—22.651. 2.a 28-5-2002

CREVITOR COMERCIO
Y SERVICIOS, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta general ordinaria de accionistas de
la sociedad, que tendrá lugar en la Cámara de
Comercio e Industria, calle Dato, 38, de Vitoria,
el día 24 de junio de 2002, a las diecisiete horas,
en primera convocatoria, y al día siguiente, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad, correspondientes
al ejercicio 2001.

Segundo.—Aplicación del resultado, correspon-
diente al citado ejercicio.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del órgano de administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Formalización y ejecución de los acuer-

dos adoptados.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta, o nombramiento de dos
Interventores para la firma de la misma.

Se hace constar el derecho que asiste a todos
los accionistas, a partir de la publicación de la pre-

sente convocatoria, de examinar en el domicilio
social los documentos sometidos a la aprobación
de la Junta, y pedir la entrega o el envío gratuito
de los mismos.

Vitoria-Gasteiz, 15 de mayo de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración.—21.473.

CRISTIMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social
de la entidad, el próximo día, 20 de junio, a las
diecisiete horas, en primera convocatoria, en segun-
da convocatoria el día siguiente, a la misma hora
y en el mismo lugar, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de 2001 e informe de gestión,
correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de
diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Autorización de Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Cuarto.—Ruegos y preguntas .
Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a obtener
de la sociedad, de manera inmediata y gratuita, toda
la documentación relativa a los acuerdos que van
a ser sometidos a la aprobación de la Junta de
accionistas.

Madrid, 14 de mayo de 2002.—La Secretaria del
Consejo.—21.466.

CROWN CORK DE ESPAÑA, S. A.

Reducción de capital social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 165
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas (en adelante, TRLSA), se hace público que
la Junta general extraordinaria de accionistas de
«Crown Cork de España, Sociedad Anónima», cele-
brada el día 27 de mayo de 2002, en primera con-
vocatoria, acordó reducir el capital social en la cifra
de veintinueve millones trescientos ochenta y tres
mil setecientos setenta (29.383.770) euros, mediante
la devolución parcial de aportaciones a todos los
accionistas de la sociedad, ascendiendo el capital
social de la misma, tras la reducción de capital social
acordada a veintidós millones treinta y siete mil ocho-
cientos veintisiete con cincuenta (22.037.827,50)
euros.

El método seleccionado para llevar a cabo esta
reducción del capital social de la sociedad consiste
en la disminución del valor nominal de todas las
acciones, por igual, que ha pasado de dos coma
diez (2,10) euros a noventa céntimos (0,90) de euro
de valor nominal por acción.

La suma a abonar a cada uno de los accionistas
será de uno coma dos (1,2) euros por cada acción
de su propiedad y la devolución de la aportación
se hará efectiva a todo accionista que acredite sufi-
cientemente y conforme a Derecho la legítima titu-
laridad y propiedad de su cartera de acciones.

El abono efectivo de las cantidades que corres-
pondan a cada accionista, como consecuencia de
la legítima propiedad de sus acciones y al amparo
de la presente reducción de capital social, se pro-
ducirá al contado, de forma dineraria y por cual-
quiera de los métodos admitidos en la práctica ban-
caria habitual en España (transferencia bancaria,
cheque bancario, talón conformado), a partir del
momento en que expire el plazo de oposición de
acreedores, conforme a lo señalado en el artícu-
lo 166 TRLSA.


